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directamente en el Registro General del Departamento o en la
forma que previene·el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrstivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gu81"de a V. S. muchos afiOB.
Madrid 18 de junio de 1971.-;¡¡nDirector general-P. D., el

Subd1rectoÍ- general de personal, Francisco HernandezMTejero.

. sr. Jefe de la secmón de Gestión de Personal de Enseñanza
Vniwrsitarla.

RE80LUCION de la Dirección General de Univer
sidad& e InvBsttgaclón por la que se hace pública
la lista .provision(ü de admItidos 11 excluidos al con
Curs<><>poBiclón para la proo/8lón ele la pZ""a de
ProfesOJ" a.gregadO ~ «Derecho Político» de la Fa
cultad de Derec1W ele la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo d1suuesto en el Decreto
1411/1968. de 27 de junio, y en la orden de convocatoria de 30
de noviembre de 1970 (<<Boletln OflclaJ. del Estado» de 16 de di
ciembre),

Esta DIrección Genersl ha acordado publicar la lista pro
visional de admitidos Y excluidos al ooncurso-oposiclón convoca,..
do, en turno Ubre. por la mencionada. Orden ministerial para la
prov1s1ón de 1& plaZa de Profesor agregado de «Derecho Político»
de la Facultad de Derecho de la universidad de Madrld, cons
tituida por 106 s1guiente8 aefiOres:

Admitidos

Don Jorge de Esteben Alonso,
Don Antonlo López Pina.
Don Manuel Ramirez Jiménez.
Don Jorge SOlé 'ruTa. .
Don Juan Ferrando Bad1a.
Don F'r\UlclJ;co Rublo Llorente,
Don Joaquin Tomás VUlarroya.
Don José Zafra Valverde.

Excluidos

Don Pe<h'o de Veda Oarcia <escrito de presentación de un
Catedrático de Universidad).

Don Antonio Oillán Apalategui(certificado de función do
cente o de investigación durante tres cursos completos y escrito
de presentación de un Catedrático de Universidad informado
por la Junta de Facultad).

Don MJguel Ma-'iinez Ouadrado (escrito de present,..¡ón de
un Cstedrát1co de _Unh"ersldad Informado por la Junta de Fa-
cultad. cert1fieado de función docente o de investigación durante
tres cursos completos, derechos de examen y derechos de fonna-
ción de expediente).

Lo dIgo a V. s. parasa conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afio.s.
Madt1d, 18 de Junio de IMI.-El Director general, P. D.. el

Subdirector general de Personal. FranclsOO Hernández-Tejero.

sr. SUbdirector general de Personal,

RESOLUCION de: la: Dirección General de Untver~
.- e lnvutlgaclón por la que se hace públicG
la lista dettnftlva de admltfdos <Jl concurso-oposf
ción para la provIslóa ele las pÜ124S ele Protesor
agregado de «Derech:o Natural» V «Derecho Natu-
rol ~ FflO8Ojla del Derecho» de la Facult(l4 de De·
recho de las I1ni....sk!<Ides ele Grcmada ~ Barcelona.

Transcurrido el plazo de intefl)OS1ctóD de reclamaciones con~
tra la lista provislOI18l1 de aspirantes admitidos (publicada en el
«Boletín Of1eiaJ. del Estadol de 11 de mayo de 1971) al conctu'&?
oposición. canvoca4o por Orden ministerial de 21 de enero de
1971. en turn~....1!~eL para la provisión de las plazas de Profesor
agregado de~o Natural. y «Derecho Natural y Filosofía
del Derech03 de 1& ~tad. de Derecho de las Universidades
de Granada y Ba<eelona, . .

Esta DIT'ección GEneral ha resuelto declarar definitivamente
admitidos al concurso-oposición convocado, en turno libre, por
la referida Orden miniáterlal. para; la provisión de las indicadas
plazas. a los siguiente, sefiOl'es:

D. Jesús L6pez Medel.
D. Manuel Fernánd.ez EscalanU.
D. Andrés Ollero Tassa:ra.
D. José Juan Espinosa FerreíTo.
D. Antonio Enrique pé<ez Lufio.
D. José lI4o.rla Martln Ovledo.
D. Juan Joaé Cll1 Oren1lllCles.
D.· Maria Carolina Rovira Flórez de Quiñones.
D. Vlad1m1ro I..amadorff..oaJ.agane Brown.
D, Luis Garela san Miguel Rodrlguez-A.-ango.

D. Manuel Alberto Montoro Ballesteros.
D. Ellas Dfaz Garcia.
D. José Gu1llenno García Valdecasas y Andrada Van-

d.erwilde.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DiOSguaTde a V. S. muchos afíoB.
Madrid, 18 de junio de 1971.-El Director general, P. D .• el

Subdirector gener~l de Personal. Francisco Hernández..Tejero•

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION deZ Tribunal del coneurso-oposición
de la plaza de Profesor adJunto. de <5P1"ótem Esto
matologtca 2.°» de la Escuel{:t da Estomatología M
la Facultad de Medicina de lq,. Universúlad de Ma~

drid por la que se convoca a 108 opositores admi
fiaos.

Se pOne en conocimiento de los señores que han solicitado
tomar parte en el concurso-oposición a la plaza de Profesor ad..¡
junto de «Prótesis Estomatológica 2,0)} de la Escuela de Esro
matologia de la Facultc)d de Medicina de la Universidad de
Madrid, que los ejercicios del mismo darán comienzo el ella 14 de
octubre próximo. a las diez de la mafiana. en el Departamento
de Farmacología.

Los 50 temas de este concurSo~opOSición estarán a dispo"
sición de los interesados en el Decanato de esta FacUltad,. con
la antelación reglamentaria-, de diez de la mañana a una de la
tarde.

Madrid, 7 de junio de 1971.-El Presidente del Tribunal,
B. Lorenzo-Velázquez.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESQLUCION de la Diputación Provincial de León.
referente al concurso para la provisión de la plaza
de Recau.dador de Contribuciones e Impuestos del
EstadIJ en la 2011a. da Sahagún de Campos.

El ({Boletín Oficial de la ProvIncia de León» número 142, de
,fecha 25 de los corrientes, publica lo siguiente:

(<En cumplimiento de resolución de la Dirección Genéral del
Tesoro y Presupuestos. de fecha 27 de abril de 197-1, comu-
nicada por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda el 30
del miSmo mes, la Diputación Provincial. en sesión celebra...
da el d1a 28 de mayo, acordó modificar la. base segunda del
concurso convocado para la provisión de la plaza de Recauda"
dor de Contribuciones e Impuestos del Estado en la zona de
Sahagún de Campos. publicado ell el "Boletín Oficial del Estado"
y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 31 y 10 de marzo,
respectivamente, del afio actual, en el sJJruiente sentido:

Base segupda: Desapareoeel eplgrafe "Refisión" y se· modifi·
ca el de "Premios provisionales" en su apartado a), estatu...
S"endo: "El premio de recaudación voluntaria para valores pro'"
pIos del Estado será unicamente el 17.396 por 100" (diecisiete
enteros y trescientas noventa y seis mUésimas).

Plazo de presentación de ínstanetaa: Consecuentemente, el
plazo de treinta dias preViSto en la base quinta de la con·
vocatorla. se contará de nuevo .. partir del siguiente al de
lapubijcación de este anuncio en el "Boletin Oficial del Es'"
tado"».

Lo que se hace público para general conocimiento.
León, 26 de junio de 1971.-El Presidente accidental...-ó

3.953-E.

RESOLUCION de la Diputación Províncial de· Ma~
drtd refer.nte a las bases de convocatoria 'JI pT(}oo
grama para proveer, por oposición directa y Ubre,
19 plazas de O/icía1es del Cuerpo T¿cnico-Adminis~

trativo provincial.

En el {{Boletín Oflciab de la provincia de Madrid, número
152 del dia. 28 de junio del corriente año, se han publicado las
ba¿es de convocatoria y programa para proveer. por ~c1ón
directa y libre, 19 plazas de Oficiales del Cuerpo TécnIco-Ad
ministrativo provincial, dotadas con el sueldo base anual que
figura en la vigente plantilla y demás -emolumentos reglamen~

tartos. It
Las instancias para tornar parte en la IlliSma. deberán pre"

sentarse en el plazo de treinta d1as hábiles. contados a- partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocato-
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rla en el «Boletin Oficial del Estado», en el Registro General
de la Corporación (Garcia de Paredes, 65, Madridl. cualquier dla,
también hábil, de diez de la mañana a una de la tarde, debi
damente reintegradas.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Secretario, J. Nicolás Car
malta Salvador.-3.954--E.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Cartagena re
ferente al concurso restringido de méritos para pro
veer en propiedad una plaza de Subjefe de Nego..
ciado de esta Corporación.

Concurso restringido de méritos para prover en propiedad
:ana plaza de Subjefe de Negociado de esta Corporación.

Relación de concursantes admitidos:"
Don Angel Robles Ortiz.

Excluidos:
Ninguno.
Lo que se hace público a tenor de lo establecido en el ar

ticulo 5.°, apartado 2. del Reglamento de Concursos y Oposicio
nes de 27 de Junio de 1968.

Cartagena, 28 de junio de 1971.-EI Alcalde.-3.957-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Barco de
Valdeorras (Orense) por la que se convoca con
cursCH)posición para proveer en propiedad una plaza
de Auxiliar administrativo.

Por acuerdo de esta Corporación, se convoca concurso-oposi
b16n libre para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar ad
ministrativo, dotada con el haber anual de 57.166 pesetas y los
demás emolumentos y ventajas establecidos por la legislación
vigente.

Las bases referentes a la misma serán publicadas en el «Bo
letln Oficial de la Provincia de Oreme», debiéndose presentar

las solicitudes dentro del plazo de treinta dias hábiles. contado
a partir del siguiente al en que ap8l'ezca inserto este anuncio
en dicho boletín o en el «Boletín Oficial del Estado», si aparece
después.

El Barco de Valdeorras, 28 de junio de 1971.-EI Alcalde,
Julio Gurriarán Canalejas.-3.959-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento ocie Las Palmas de
Gran Canaria por la que se anuncia concurso para
proveer la plaza de Letrado.

Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de
marzo de 1971 se convoca para. proveer en propiedad por con
curso libre la. plaza de Letrado Asesor-Jefe del grupo B), Téc4

nicos, subgrupo a), Facultativos, dotada- con el emolumento bá
sico anual de 93.2'40 pe.se-~ aumentos: graduales del anterior
emolumento cada cinco años _en la cuantía del 10 por 100 y ca4

ráeter acumulativo, indemnización de residencia del 50 por lOO
de las citadas percepciones. dos pagas extraordinarias, una en
18 de Julio y la otra en Navidad, y demás emolumentos estable
cidos en la Ley 10811963, de 20 de julio.

Los aspirantes deberán hallarse en posesión, o estar en con4

diciones de obtener, sin más trámite que el abono de los der~
chos para su expedición, del título de Licenciado o Doctor en
Derecho, reunirán los reqUisitos exigidos en la convocatoria y
presentarán sus instancias· dirigidas al ilustrísimo sefior Alcalde
Presidente debidamente reintegradas, durante el plazo de- trein
ta días hábiles, a contar· desde el siguiente al de la- publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de instancias podrá hacerse, a.parte del Re'
gistro General de Documentos de la Corporación, en las ofici
nas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, acompafiándose recibo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaria Municipal la cantidad de 500peseta.s
en concepto de derechos de examen y la documentación acre..
ditativa de 108 méritos que estimen poseer.

Los da.tos completos de la presente convocatoria han sido
publicados en el número 119 del «Boletín Oficial» de la provin~

cia correspondiente a! día 27 de mayo de 1971.
Las Palmas de Gran Canaria, 21 de junio de 1971.-El s.e...

cretario.-Visto bueno: El Alcalde.-4.524-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dire-ecián General de Servi
dos pOr la que se hace público haberse dispuesto
Se cumpla en 8'US propios términos la sentencút,
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señ.or Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpU
m1ento en sus propios términos, la- sentencia dictada por la. Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencl08o-admi
l11strativo interpuesto- por dofia Maria del Rosario satnz Jack
Ion, dolia MarIa del carmen Piernaviela del Pozo. dolía Pilar
Martinez de Bafios Corredor, dofia Isabel Amiano Aramendi,
doña. Angela Martfnez de Baños Co-ITedor. dofia Maria Luz Lago
Artime, don José Manuel Garcla Roca, don Antonio de la vega
Sánchez..Rubio, dofia Luisa. María de la Vega· Sánchez-Rubio.
doña Pil9.r Santamaria Criado, dofia Pilar Hernández Láinez,
dofia Amelia MadarIaga Iglesias, dofia -Juana Garcia López, dofia
Puriflcación Lage González, dooa Angela Montero Carrasco,
doña Purificación Ramfrez Montes1noB, dofia Maria de los Do
lores Buitrón QueIpo de Uano. dofia María del Carmen Montalvo
Gutiérrez y <lofia María Lía Ascensión Salgado Bao, número
3.125, sobre reconoc1miento de servicios, en cuya parte dispo
Bitiva dice lo siguiente:

«Fallamos que con estimación del recU,rSO contendQso-admi4

nistr&tivo interpuesto por el Letrado del Colegio de Madrid don
Rafael Gómez de la Granja y Almenta en nombre y represen4
tación de dofia. Maria del Carmen Piernavieja del Pozo. doña
Isabel Amiano Aramendi, dofia María Luz Lago Artime, don
José Manuel Oarcla Roca, dofia PUar Hernández Láinez, dofia
Amelia Madariaga Iglesias, doña Juana- García López, doña An
gela Montoro Carrasco, dofia Purificación Ramirez Montesinos
y doña María del ca.rmen Montalvo Gutiérrez. contra la resolu~
lución d~ la Presidencia del Gobierno de doce de septiembre

de míl novecientos sesenta y seis, confirmatoria en trámite de
reposición de la dictada por la propia Presidencia el veintidós
de febrero del mismO año, declaramos que dichos actos admi
nistrativos no son conformes a derecho, y, en consecuencia,
los anulamos, y en su lugar declaramos el derecho que asiste
a los recurrentes a que se les reconozca a efectos pasivos, an
tigUedad y trienios los servicios prestados por cada uno de
ellos desde que con carácter interino o eventual empezaron a
prestarlos en las dependencias entonces denominadas de Pren4

sa, Propaganda, Turismo o Educación Popular; sin hacer es
pecial declaración respecto a las costas del recurso.»-

Laque comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, José Maria

Gamazo.

Excmos. Sres..;.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi~

dos por la- que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sm propios términos la sentencia
que se dta.

Exmlos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos la sentencia dictada por la. Bala
Quinta del Tribuna! SUpremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 13847. promovido por don Eduardo Rafael
Martínez Lagaa, sobre re-conoc1m1ento de servicios prestados como
interino, en cu;ya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos que estImandQ .en po.rte el presente_ recurso en
cuanto esté conforme con esta. sentencia. y desestimándole en
cuanto no lo esté, debemoa revocar en parte la. resolución tácita
de la DirecCión General de la FuncIón Pública desestimatoria
por sllencio administrativo de reclamación del actor don Eduar-


